
1. MUNICIPALIDAD DE

QUINTERO

DECRETOALCALDICION° 0 0 0 5 3 1  

QUINTERO, | g pEB 20íg

VISTOS:

1. La necesidad de recuperar y  poner en valor la identidad intangible y  las 
características tácitas de la comuna;

2. El interés de esta administración de apoyar el trabajo de los artesanos que 
manufacturan y  dan valor agregado a la cultura local a través de sus creaciones;

3. Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades;

DECRETO

APRUEBESE, la realización de la actividad denominada “Inauguración nuevos módulos
para artesanos” que se realizará el día martes 1 de marzo de 2016, a partir de las 11:00 
horas en el sector de la Plaza de Armas de Quintero.

IMPUTENSE, los gastos al presupuesto municipal Vigente.

Anótese, cúmplase y  archívese

Distribución
1. Alcaldía
2. Secretaría Municipal
3. Dirección de Administración y  Finanzas
4. Asesor Jurídico
5. Control
6. DIDECO

RGC/ANU/MVA/afb.


